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El matrimonio es, entre muchas otras cosas, un arreglo sobre la distribución 

de derechos y cargas económicas. Esas decisiones sobre a quién le corres­

ponde qué y en qué momento está gobernado por reglas específicas del 

derecho de familia y también por normas de otras especialidades que de­

terminan la asignación de recursos derivada de la celebración de ese tipo 

de contratos. El derecho de familia está integrado por reglas distributivas, 

relaciones financieras y responsabilidades entre sujetos que son una mo­

dalidad de seguro social. Esas normas de derecho de familia complemen­

tan las de los programas públicos cuya población objeto son las familias. 

Una manera más adecuada de entender el derecho de familia es con un 

subconjunto del derecho de la distribución de riesgos sociales. Estas nor­

matividades presumen hechos en relación con el cuidado familiar y el apoyo 

económico y, de esa manera, determinan en cierta parte la suerte de los 

sujetos cuando las familias se disuelven o enfrentan situaciones de riesgo 

social. En ese sentido, los cambios en la política pública o en la legislación 

familiar entendida en términos amplios modifican la probabilidad de ocu­

rrencia de riesgos y su distribución. 

Esperamos que la esta propuesta metodológica de reconstrucción de los 

asuntos sobre los aspectos patrimoniales del matrimonio incentive la re­

flexión sobre la importancia de las reglas de distribución económica entre 

cónyuges y los efectos que estas tienen sobre quienes se casaron y, algu­

nos de ellos, se divorcian. Esto es, que además de la glosa de las normas 

sobre estos aspectos, se tomen en cuenta los puntos de partida de los cón­

yuges, su trabajo -remunerado o no- durante la vigencia de la sociedad 

conyugal y los efectos patrimoniales diferenciados de los divorcios. Para el 

Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es un gusto poder ofrecer al público interesado los fallos de la Corte 

agrupados de esta manera, en primer lugar y principalmente, para incenti­

var la difusión, conocimiento y debate público amplio sobre los derechos 

fundamentales en México y la manera en la que son creados y adjudicados por 

el tribunal constitucional de cierre. 




